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Instrumentos y Procedimientos de Evaluación, y Criterios de Calificación  
 

( E.S.O ) 

Curso:    4º ESO                                   Materia:   Digitalización                     Departamento de:  Informática y Comunicaciones 

 
       La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Toma como referentes los criterios 

de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.      

 

      Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de evaluación continua a lo largo del curso, además de la evaluación inicial y la evaluación 

ordinaria.  

 

    Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

A- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 

 

 Los procedimientos de evaluación que vamos a utilizar son los siguientes: 

- Pruebas: escritas y orales, tanto teóricas como prácticas. 

- Actividades, prácticas y/o trabajos: diarias en clase y en casa. Cuestionarios, formularios y test. Supuestos teóricos y prácticos, experimentos y resolución de 

problemas. Resúmenes, esquemas y mapas conceptuales 

- Proyectos: trabajos personales o grupales, edición de documentos, elaboraciones multimedia, presentaciones, exposiciones orales, entrevistas, debates e 

intervenciones. 

   Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar para los procedimientos de evaluación anteriores son los siguientes: 

- Plantillas de corrección. 

- Rúbricas. 

- Guías de evaluación, escalas de evaluación, listas de cotejo y listas de control. 

- Observación directa del trabajo diario y hojas de registro. 
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B- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 

       La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterios de evaluación establecidos en la programación, 

y se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicaran el grado de desarrollo de las mismas 

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN Ponderación  INSTRUMENTOS 

1. Identificar y resolver problemas técnicos 

sencillos, conectar y configurar dispositivos a 

redes domésticas, aplicando los conocimientos 

de hardware y sistemas operativos, para 

gestionar de forma sostenible las herramientas e 

instalaciones informáticas y de comunicación de 

uso cotidiano. 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a 

sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 
7,15 

PRUEBAS, 

ACTIVIDADES, 

PROYECTOS 
1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus 

necesidades personales, de forma sostenible. 
7,15 

1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y funciones de los 

dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, e n 

caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales y/ o tecnológicos de 

manera sostenible y responsable. 

7,15 

2. Producir programas informáticos, 

colaborando en un equipo de trabajo y creando 

aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de 

bloques, utilizando las principales estructuras de 

un lenguaje de programación para solventar un 

problema determinado o exhibir un 

comportamiento deseado. 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje 

mediante la integración de recursos digitales de manera autónoma. 
7,15 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las 

herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de 

seguridad en la red. 

7,14 

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, 

seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales 

de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso. 

7,14 

2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo, 

compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud 

participativa y respetuosa. 

7,14 

3. Diseñar y construir sistemas de computación 

físicos o robóticos sencillos, aplicando los 

conocimientos necesarios para desarrollar 

soluciones automatizadas a problemas 

planteados. 

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las condiciones 

de privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 
7,14 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los 

distintos dispositivos digitales de uso habitual. 
7,14 

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, escogiendo 

la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el 

bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo. 

7,14 
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B-1 Criterios de calificación sesiones de evaluación continua:  

      

       Las calificaciones de las sesiones de evaluación continua reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las 

competencias específicas de la materia.  

 

      Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 

8) y sobresaliente (para el 9 y el 10). 

 

 

B-2 Criterios de calificación evaluación ordinaria. 
     

      La calificación de la sesión ordinaria corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes.  

 

      Se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10), siendo 

calificación negativa el término Insuficiente (IN),y positiva para los términos Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 

 

 

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, 

identificando patrones y descubriendo 

conexiones para resolver problemas mediante la 

Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos 

ayuda a mejorar nuestra comprensión del 

mundo. 

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta 

digital y respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, 

colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo. 

7,14 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el 

comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas 

tecnologías para diversos colectivos. 

7,14 

4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios 

digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en 

cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad. 

7,14 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable 

de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto. 
7,14 


